
LICT/99/029/2020/0004 – Contratación del servicio de transporte de pacientes de los centros 
asistenciales de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº61, en la Comunidad 
Valenciana, La Rioja y Murcia 

Página 1 de 2 
 

 

ANEXO II -PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

Si el adjudicatario incumple alguna de las condiciones establecidas en la presente licitación, 
FREMAP impondrá penalidades al mismo, o bien instar la resolución del contrato en los 
supuestos que se describen a continuación: 
 
APLICA A TODOS LOS LOTES 
 
Demora en la ejecución 
 
Penalidades: Por cada incumplimiento de los tiempos de ejecución del servicio fijados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, FREMAP impondrá una falta. 
 
Tras haber comunicado 7 faltas se aplicará una penalidad de 500 euros.  
 
Resolución del contrato: FREMAP podrá resolver el contrato una vez se acumulen 10 
penalidades en la misma anualidad. 
 
Cumplimiento defectuoso de la prestación del servicio  

Penalidades: Por cada incumplimiento del horario fijado del responsable del contrato o del 

responsable del servicio, FREMAP impondrá una falta. Tras haber comunicado 7 faltas se aplicará 

una penalidad de 500 euros.  

Por recibir una puntuación inferior a 7 en la encuesta de calidad percibida, FREMAP impondrá 

una falta. Tras haber comunicado 5 faltas, se aplicará una penalidad de 500 euros. 

Si en un mes se han interpuesto reclamaciones por los pacientes con resultado conforme por 

FREMAP, se aplicaría una falta, con independencia del número de reclamaciones, es decir, si 

hubiera una reclamación o 10 supondría una falta. Si la falta que se ha comunicado contiene 5 

o más reclamaciones de pacientes, se impondrá una penalidad de 500 euros. 

Cada vez que se produzca una solicitud del servicio sin disponibilidad por parte del adjudicatario, 

FREMAP aplicará una falta. Tras haber comunicado dos faltas, se aplicará una penalidad de 500 

euros. 

Por los errores que se produzcan cuando el adjudicatario presente la factura, FREMAP aplicará 

una falta. Tras haber comunicado 7 faltas, se aplicará una penalidad 500 euros. 

Resolución del contrato: Por haber aplicado 10 penalidades al producirse incumplimiento del 
horario fijado del responsable del contrato o del responsable del servicio, se podrá resolver el 
contrato.  
 
Por haber aplicado 5 penalidades por la puntuación obtenida en la encuesta de calidad, se podrá 
resolver el contrato. 
 
Por haber aplicado 5 penalidades por las reclamaciones interpuestas por los pacientes de 
FREMAP, se podrá resolver el contrato.  
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Por haber aplicado 5 penalidades al haberse producido servicios sin disponibilidad, se resolverá 
el contrato.  
 
Por haber aplicado 10 penalidades por los errores en la facturación, se resolverá el contrato.  

Incumplimiento en el compromiso de adscripción de medios 

Penalidades: Si de la relación de vehículos que ha prestado el servicio en la quincena en la que 

se presenta la factura, alguno o algunos no forman parte de la adscripción de medios materiales 

presentada por el adjudicatario, se impondrá una falta. Tras haber comunicado 3 faltas, se 

aplicará una penalidad de 500 euros. 

Si el adjudicatario ha ofertado lo dispuesto en el criterio de valoración vehículo/s nuevo/s, un 

vehículo con categoría CERO de contaminación o un vehículo con categoría ECO de 

contaminación, éstos deberán prestar servicio de forma habitual por lo que siempre 

quincenalmente, en la presentación de la factura, dichas matrículas deberán aparecer 

reflejadas. Si alguna o algunas de las matrículas no se han reflejado y, en consecuencia, no han 

prestado servicio, se aplicará una falta. Tras haber comunicado 3 faltas se aplicará una penalidad 

de 500 euros.   

Resolución del contrato: Por haber aplicado 5 penalidades al no formar parte de la adscripción 
de medios algún vehículo de los que han prestado servicio, se podrá resolver el contrato.  
 
Por haber aplicado 5 penalidades al no haber prestado servicio el/los vehículo/s nuevo/s 
ofertado/s, el vehículo de categoría CERO o el vehículo de categoría ECO ofertado ofertados, se 
podrá resolver el contrato.  

Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución 

Penalidades: En caso de incumplimiento de lo señalado en relación con las condiciones 

especiales de ejecución, FREMAP impondrá una penalidad de 500 euros.  

Todas las penalidades descritas, deberán abonarse a FREMAP en el plazo de un mes desde la 

notificación de las mismas, restándose dicho importe de la factura que corresponda presentar 

en ese período.  


